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Algunos contactos que recibieron este mensaje no suelen recibir correos electrónicos de
isabel.meza@fiscalia.gov.co. Por qué esto es importante

RV: RESPUESTA REQUERIMIENTO JUDICIAL 2022-00506

Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 17/04/2024 10:43
Para:​Isabel Cristina Hincapie Cadavid <ihincapc@cendoj.ramajudicial.gov.co>;​Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior -
Antioquia - Medellín <esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Isabel Cristina Meza Lopez <isabel.meza@fiscalia.gov.co>
Enviado: miércoles, 17 de abril de 2024 10:42
Para: Escribiente 09 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<esc09seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Secretaria Sala Laboral Tribunal Superior - Seccional Medellin
<seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 16 Sala Laboral Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENTO JUDICIAL 2022-00506
 

Cordial saludo,

En atención al asunto, me permito dar respuesta a su requerimiento, remitido a este despacho por la
Fiscalía 31 Local de la Unidad de Vida, debido a que se adelanta en la Fiscalía 88 Seccional de Sopetrán.

Proceso: ordinario 
Demandante: María Fernanda Vanegas Pérez
Demandado: AFP Porvenir S.A
Procedencia: Juzgado 10 Laboral de Circuito 
Radicado: 05001 3105 010 2022 00506 01
Decisión: decreta prueba de oficio

EXPEDIENTE CARLOS ANDRES RUIZ RUIZ

Cordialmente, 
 
 
ISABEL CRISTINA MEZA LÓPEZ 
Asistente Fiscalía 88 Seccional y Fiscalía 105 Local
Municipio de Sopetrán 
Dirección Seccional de Antioquia 
Calle 11 Nro. 08-51 
isabel.meza@fiscalia.gov.co  
Tel: 590 31 08 Ext. 44895

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
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por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


